
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CITACIÓN 
 

      Oficio N° 487.  

Señores 

FERNANDO TULCÁN LÓPEZ.  
DANIEL ENRIQUE CAICEDO VILLEGAS.  
JORGE EDWIN CASTRO RÚA.  

Cuerpo de Bomberos del municipio de Jamundí. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2023-00137-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SUAREZ TAFUR y otros 

DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
En cumplimiento a lo ordenado por este juzgado mediante auto proferido en audiencia 
celebrada el 11 de diciembre de 2024 me permito requerirlos para que comparezcan 
a la audiencia de pruebas programada para el jueves 27 de febrero de 2025 a las 
10:00 a.m.  la cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma 
MICROSOFT TEAMS, con el fin de que rindan su declaración dentro del proceso 
de la referencia que se relaciona con el accidente de tránsito padecido por el señor 
CARLOS ALBERTO SUAREZ TAFUR el 23 de junio de 2021 mientras se movilizaba 
por la vía que conduce del municipio de Jamundí al distrito de Santiago de Cali el 
cual fue atendido por el Cuerpo de Bomberos al que se encuentran adscritos. 
 
La secretaría del Juzgado enviará el link al abogado CRISTHIAN RODRÍGUEZ TAPIA 

quien representa a la parte demandante y puede ser contactado en el 
correocristhianrodriguez27@hotmail.com   y el número telefónico 3137143721 con 
el cual deberán coordinar la asistencia a la audiencia. 
 
Se advierte que su inasistencia acarrea las sanciones previstas en la Ley. 

 

Atentamente, 

 

mailto:correocristhianrodriguez27@hotmail.com

